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La Secretaria de Educación del Distrito tiene dentro de sus pilares misionales el adecuado funcionamiento del 100% de 
las colegios distritales, para ello demanda la prestación de servicios administrativos de apoyo como lo son: 
arrendamientos, vigilancia, aseo, operación logística, gestión documental, atención a la ciudadanía, así como de los de 
comunicaciones, que soportan de manera transversal la prestación del servicio educativo y por ende la garantía del 
derecho a la educación en la ciudad de Bogotá.

Lo anterior, se ve afectado en algunas oportunidades por la falta de articulación entre los diferentes actores que confluyen
para la gestión de estos servicios, afectando la oportunidad y calidad de los servicios prestados a la comunidad 
educativa.  Por otra parte, existe limitada infraestructura física propia de la Entidad afectando la prestación del servicio 
educativo, lo que requiere la gestión de arriendos de inmuebles. Otro aspecto a destacar, es el elevado volumen de 
producción documental que se administran y gestionan los archivos centrales, de gestión y archivos con posible carácter 
histórico. Por ultimo y ante los altos volúmenes de información que se produce y se debe comunicar, así como los 
requerimientos y solicitudes de la ciudadanía y ante la ausencia de recursos propios para su atención se requiere contar 
con servicios que soporten la atención a través de los diferentes canales de comunicación y atención. "            

7 Bogotá Camina Segura
2. CLASIFICACION EN LA ESTRUCTURA DEL PLAN DE DESARROLLO

Plan de Desarrollo

Prestar los servicios de administrativos de apoyo a las Sedes Educativas en las que se presta el servicio educativo a los 
niños y niñas de Bogotá y que se deben garantizar para su funcionamiento, como lo son: vigilancia y seguridad privada, 
aseo y cafetería, así como sus respectivas interventorías, servicios públicos, transporte a personal vinculado, actividades 
logísticas, entre otros, con oportunidad y calidad."  
Gestionar los arrendamientos de bienes inmuebles que se requieran para el funcionamiento de las Sedes Educativas."   
Garantizar el cumplimiento de los lineamientos Distritales y Nacionales de Gestión Documental para facilitar la 
preservación de la memoria institucional mediante la aplicación de los diferentes instrumentos archivísticos.
Fortalecer la atención del servicio a la Ciudadanía, haciendo uso de diferentes canales de atención y manteniendo la 
certificación institucional en el Sistema de Gestión de Calidad. 
Posicionar en la ciudadanía la apuesta por la calidad en la educación, a través de una estrategia de comunicación 360, 
que contempla la construcción, desarrollo y ejecución de acciones de comunicación y prensa dirigidas a fortalecer la 

Etapa del proyecto Preinversión - Prefactibilidad

Tipo de proyecto Servicios
Desarrollo y fortalecimiento institucional

IDENTIFICACION1. IDENTIFICACION

INSCRITO el 07-Junio-2024, REGISTRADO el 11-Junio-2024         Estado
Banco BDPP-ACEP (ADMINISTRACION CENTRAL Y ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS)

Objetivo estratégico 03 Bogotá confía en su potencial
Programa 16 Atención Integral a la Primera Infancia y Educación como Eje del Potencial Humano
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

3. PARTICIPACIÓN CIUDADANA
Con las Entidades de la administración pública del orden nacional y distrital, realizar acciones conjuntas que ayuden al 
logro de los objetivos planteados.
En relación a los servidores públicos y contratistas de la Entidad, como a las áreas a las que están vinculados, hacerlos 
participes de la planificación, ejecución y seguimiento de toda la actividad que conlleve la ejecución del Proyecto de 
Inversión. 
Dar cumplimiento al principio de publicidad, haciendo visible a la Ciudadania, a través de los diferentes medios y canales 
de comunicación de la Entidad, los procesos para adquisicion de bienes y servicios requeridos para la ejecucion de este 
Proyecto de Inversión. 
Divulgar a la comunidad educativa y general los productos y/o servicios resultantes del Proyecto de Inversión.
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1
Objetivo general

Fortalecer la divulgación de la oferta educativa y la prestación de servicios administrativos de apoyo y  de gestión 
del servicio educativo.

No. Proceso Unidad de medidaMagnitud

7. METAS

imagen de la SED como entidad garante del servicio educativo de calidad en Bogotá. Lo anterior, mediante la generación 
de diversos productos de comunicación como: campañas, actividades periodísticas, comunicación digital, producción 
gráfica y audiovisual y asesorías en el proceso de comunicación, entre otros, de la Entidad.   

8. COMPONENTES

Descripción

IDENTIFICACION

(La programación de la meta se encuentra en el Plan de Acción - Componente de inversión de la Entidad)

1

2
3

4

5

Garantizar en

Proporcionar las
Mantener

Fortalecer

Diseñar y realizar

Colegios

Plantas Físicas
Política

Política

Estrategia

 394.00

 65.00
 1.00

 1.00

 1.00

los servicios de apoyo administrativo y logístico que faciliten su 
funcionamiento
para el funcionamiento de las  Sedes Educativas
para el cumplimiento de los lineamientos Distritales y Nacionales de Gestión
Documental.
de servicio al ciudadano a través de los diferentes canales institucionales y 
actualizando la certificación institucional en el Sistema de Gestión de 
Calidad.
de comunicación  para posicionar en la ciudadanía la apuesta por la calidad
en la educación.

Meta(s) del Plan de Desarrollo vigente (ver ítem 2. Clasificación)

Servicios administrativos de apoyo

Arrendamientos de inmuebles

Gestión documental

Servicio a la ciudadanía

Comunicación estratégica

 105,775  531,738  574,930  621,868  0

 3,607  18,134  19,607  21,208  0

 355  442  478  516  0

 957  4,007  4,333  4,686  0

 1,544  7,344  7,565  7,792  0

Garantizar la prestación de servicios administrativos de apoyo a las Sedes Educativas, y de gestión y de 
comunicaciones a las Sedes Administrativas con oportunidad, calidad y eficiencia.
Posicionar en la ciudadanía la apuesta por la calidad en la educación, a través de una estrategia de 
comunicación 360

1

2

Objetivo(s) específico(s)

2024MILLONES DE PESOS DE

9. FLUJO FINANCIERO
2024CIFRAS EN MILLONES DE PESOS DEL AÑO HORIZONTE REAL DEL PROYECTO (años) 4

2024 2025 2026 2027

 $112,238  $561,665  $606,913  $656,070  $1,936,886

Total Proyecto

 $0

Ejecutado Planes 
anteriores

Presupuesto
2024 2025 2026 2027 2028

 1,834,311

 62,556

 1,791

 13,983

 24,245

Total
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Descripción

6. OBJETIVOS
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Código Descripción localización
Distrital77

10. POBLACION OBJETIVO

HombresGrupo de etarioAño

1

2

3

4

5

6

7

Estudio

Ley 2294 del 19 de mayo de 2023 - Por el cual se 
expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022- 2026 
«Colombia potencia mundial de la vida
Ley 2195 de 2022 ¿ Por la cual se adoptan 
medidas en materia de transparencia, prevención y
lucha contra la corrupción.
Ley 1712 de 2014 - Ley de Transparencia y del 
Derecho de Acceso a la Información Pública 
Nacional y se dictan otras disposiciones.
Ley 1474 de 2011 - Por la cual se dictan normas 
orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de 
corrupción y la efectividad del control de la gestión 
pública.
Ley 594 del 14 de julio de 2000: Por medio de la 
cual se dicta la Ley General de Archivos y se 
dictan otras disposiciones.
Ley 80 de 1989 - Por la cual se crea el Archivo 
General de la Nación y se dictan otras 
disposiciones
Ley 98 de 1993 - Normas sobre democratización y
fomento del libro colombiano.

Congreso de la República

Congreso de la República

Congreso de la República

Congreso de la República

Congreso de la República

Congreso de la República

Congreso de la República

Nombre entidad estudio

19-05-2023

18-01-2024

06-03-2014

12-07-2011

14-07-2000

22-12-1989

22-12-1993

Fecha estudio
12. ESTUDIOS QUE RESPALDAN LA INFORMACION BASICA DEL PROYECTO

Mujeres Total

2024

2025

2026

2027

 14. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - PLANES MAESTROS

z. Grupo etario sin definir / Población 
no etaria
z. Grupo etario sin definir / Población 
no etaria
z. Grupo etario sin definir / Población 
no etaria
z. Grupo etario sin definir / Población 
no etaria

13. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - ESTRATEGIAS

IDENTIFICACION

 726,122

 692,616

 683,762

 674,908

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

Descripcion

El proyecto busca beneficiar 
toda la población escolar
El proyecto busca beneficiar a 
toda la poblacion escolar
El proyecto busca beneficiar a 
toda la poblacion escolar
El proyecto busca beneficiar a 
toda la poblacion escolar
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11. LOCALIZACIÓN GEOGRAFICA

POT - Decreto 190/2004
Estructura funcional y de servicios - EFS

Sistema de equipamientos urbanos
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Ninguna
15. OBSERVACIONES

16. GERENCIA DEL PROYECTO

POT - Decreto 190/2004

IDENTIFICACION

Plan maestro de equipamientos educativos
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Nombre

Teléfono(s)

FREDY HUMBERTO CARRERO VELANDIA

3241000

Area DIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
Cargo DIRECTOR
Correo FREDY.CARRERO@EDUCACIONBOGOTA.GOV.CO

SI

SI¿Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar?

SI¿Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos? 

SI

17. CONCEPTO DE VIABILIDAD
ASPECTOS A REVISAR:

¿Es concordante el proyecto con los lineamientos y politicas del Plan de Desarrollo Distrital?

¿Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos"?

CONCEPTO Y SUSTENTACIÓN:

El Proyecto contempla la ejecución de actividades para el logro de las metas en el nuevo Plan de desarrollo 2024 - 
2027 Bogotá Camina Segura

¿El concepto es favorable? SI

Sustentación:

RESPONSABLE CONCEPTO:

Teléfono

Nombre

Fecha del concepto 11-JUN-2024

Daniel Castellanos Garcia

3241000

Area Oficina Asesora de Planeación
Cargo Jefe de Oficina

Ninguna
OBSERVACIONES DEL CONCEPTO:

Correo daniel.castellanos@educacionbogota.gov.co

¿Se valoraron los aportes de la ciudadanía en la formulación del proyecto? SI
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